
Las relaciones Iglesia-
Estado, la educación y
el orden económico-so-
cial son los tres puntos
que el senador y cate-
drático de Derecho po-
lítico Luis S á n c h e z
Agesta aborda en este
segundo comentario al
borrador constitucional.

PARECE necesario volver a
insistir en que estamos an-
te un borrador en que los de-
fectos técnicos de ordenación,
redacción y precisión, serán,
probablemente rectificados por
la propia ponencia en una lec-
tura más meditada y serena,
en que naya menos preocupa-
ción política y más objetividad

para establecer un texto jurí-
dico. Pero puesto que se ha
producido el hecho afortunado
de esta publicidad, que es natu-
ral que enfade a los autores,
oreo que todos tenemos el de-
ber de sumar nuestras observa-
ciones para que el texto me-
jor en su redacción y en su
sentido. Este es, probablemen-
te, el momento oportuno en
que aún no hay compromisos
ni pacto formal que pretendan
hacer intocable el texto.

ME parece más importante
que señalar erratas me-

nudas, que los mismos autores
corregirán o que otros adver-
tirán. llamar la atención sobre
los compromisos políticos que
se revelan a lo largo de los
89 primeros artículos del tex-
to. Y dejaremos pora otra oca-
sión los comentarios de las
nuevas "entregas", con que se
está satisfaciendo el legítimo
deseo de sabor. Creo que esos

compromisos son la columna
vertebral del texto que puede
interesar a los españoles. Y
quizá hubiera alelo más lógi-
co que la ponencia, en un pla-
to más breve, hubiera redacta-
do unas cuantas bases sobre los
temas políticos centrales para
revisar después el texto articu-
lado que hubieran desarrollado
los letrados.

EL primer punto en que se
revela un compromiso, y

hasta diríamos que la expre-
sión que lo recoge es tipica de
una base de compromiso, es
que el Estado español no es
confesional y garantiza la li-
bertad religiosa. El profesor
Tierno ha subrayado con gra-
cia que el texto publicado se-
ría aplicable a cualquier país
y que en ningún artículo vela
el rastro de una Constitución
para España. Porque el he-
cho real es que en España no
sólo existen, sin discutir la ci-
fra, un gran número de católi-
cos, sino una organización de
la Iglesia que ha tenido y tie-
ne un inevitable peso en la so-
ciedad española. ¿Se p u e d e
desconocer este hecho en una
Constitución para España? En
compromiso es que el Estado
no es confesional y que garan-
tiza la libertad religiosa. ¿No
podía haberse establecido en
ese artículo 3.º, si se quiere
en el 17, en que se vuelve a
garantizar esa libertad religio-
sa y de culto, un párrafo que
constatara la existencia de esa
realidad sociológica? En mi
opinión, bastaría con una afir-
mación de que el Estado y la
Iglesia católica u otras confe-
siones religiosas organizadas
podían celebrar acuerdos, sin
merma de su recíproca inde-
pendencia y libertad, para re-
gular sus relaciones; o si se
prefiere, afirmar que la Igle-
sia católica y todas las confe-
siones religiosas son igualmen-
te libres ante la ley y que sus
relaciones con el Estado se
pueden regular por un pacto
aceptado por ambas partes.

O TRO punto polémico es. sin
duda, la educación. Los ar-

tículos 31 y 32 parecen fundar-
se en la libertad de creación
de escuelas y en una atribu-
ción al Estado o los poderes
públicos de una facultad para
programar la educación y las
instituciones docentes de todos
los niveles e inspeccionar el
sistema educativo en su con-
junto. La fórmula, de patente
compromiso, podría considerar-
se correcta si la libertad de
creación de escuelas estuviera
acompañada de una proclama-
ción de la libertad de enseñan-
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za (y de la de investigación
científica, que también se ig-
nora). Por otra parte, también
llama la atención la asepsia
con que el texto ignora la po-
sibilidad de una enseñanza re-
ligiosa que no olvida Constitu-
ción tan poco sospechosa y mo-
derna como la ley Fundamen-
tal de Bonn.

UNO de estos últimos puntos
de compromiso es el que

establece el artículo 36 sobre
el orden económico y social.
Hay un párrafo 2.º, pendiente
de redacción, que no permite
un juicio definitivo. No debo
ocultar que, aunque el com-
promiso me parezca satisfac-
torio, y casi diría que obliga-
do en el panorama actual de
las fuerzas políticas españolas,
no me gusta la redacción. Hay
en primer lugar una definición
técnica de un sistema económi-
co que no debiera figurar en
la Constitución. Sería preferi-
ble limitarse a afirmar la li-
bertad de la iniciativa econó-
mica privada. De otra parte, la
afirmación de una vertiente o
apertura social en la "defen-
sa de la productividad" me pa-
rece una expresión paradójica-
mente antisocial. A la hora de
escoger un texto Invitaría a
nuestros ponentes constitucio-
nales a meditar sobre el artícu-
lo 41 de la Constitución italia-
na, que prohibe que la libre
iniciativa privada se desarrolle
en contradicción con la utili-
dad social o de manera que me-
noscabe la seguridad, la liber-
tad y dignidad humana y au-
toriza el establecimiento de
planes, programas o controles
para que la actividad económi-
ca, pública y privada, pueda
ser dirigida y coordinada a los
fines sociales.

Y nada más por hoy. Cele-
braría que estas observa-

ciones no las estimaran nues-
tros ponentes como una crítica
maliciosa, sino como una sin-cera colaboración. Me apresuro

a decir estas cosas porque si
la Constitución es lo que deba
ser, fruto de un acuerdo que
puedan aceptar todos los espa-
ñoles, y dadas nuestras prácti-
cas parlamentarias, es posible
que más adelante no tenga oca-
sión de decirlas.
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